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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
BIENESTAR SOCIAL

La Junta de Gobierno de la Diputación Provincial de Burgos, en sesión celebrada el
día 30 de marzo de 2012, adoptó entre otros el siguiente acuerdo:

9. – Resolución de la convocatoria pública para la concesión de subvenciones a
Organizaciones No Gubernamentales, para la financiación de proyectos de cooperación
al desarrollo, ejercicio 2011.

Dada cuenta del dictamen de la Comisión de Bienestar Social, de fecha 22 de marzo
de 2012 y finalizado el pasado 28 de diciembre de 2011 el plazo de presentación de soli-
citudes para acceder a la convocatoria pública de la Diputación Provincial, para la conce-
sión de subvenciones a Organizaciones No Gubernamentales para la financiación de
proyectos de cooperación al desarrollo, correspondiente al ejercicio 2011, publicada en el
«Boletín Oficial» de la provincia núm. 227, de 28 de noviembre de 2011.

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por
unanimidad, acuerda:

Primero. – Resolver dicha Convocatoria, estimando y concediendo las ayudas que
a continuación se señalan a las Organizaciones No Gubernamentales que, asimismo, se
especifican, para la financiación de Proyectos de Cooperación:

 La Junta de Gobierno de la Diputación Provincial de Burgos, en sesión 
celebrada el día 30 de marzo de 2012, adoptó entre otros el siguiente Acuerdo: 
 
9.- RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA 
CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A ORGANIZACIONES NO 
GUBERNAMENTALES, PARA LA FINANCIACIÓN DE PROYECTOS DE 
COOPERACIÓN AL DESARROLLO, EJERCICIO 2011. 
 

 Dada cuenta del dictamen de la Comisión de Bienestar Social, de 
fecha 22 de marzo de 2012 y finalizado el pasado 28 de diciembre de 2011 el 
plazo de presentación de solicitudes para acceder a la Convocatoria pública de 
la Diputación Provincial, para la concesión de subvenciones a Organizaciones 
No Gubernamentales para la financiación de proyectos de cooperación al 
desarrollo, correspondiente al ejercicio 2011, publicada en el B.O.P. núm. 227 
de 28 de noviembre de 2011. 

 
Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación 

ordinaria y por unanimidad, ACUERDA: 
 
Primero.- Resolver dicha Convocatoria, estimando y concediendo las 

ayudas que a continuación se señalan a las Organizaciones No 
Gubernamentales que, asimismo, se especifican, para la financiación de 
Proyectos de Cooperación: 

O.N.G. PROYECTO SUBVENCIÓN 

2.- GRUPO AZACAN-
SERSO 

Rehabilitación del tejado del colegio nacional 
Cyr  Guillo de Gonaïvides (Artibonite-Haití) 

3.484,02  ! 

4.- ANVO-AFRICAM Equipamiento médico-hospitalario para la 
Maternidad de Dangbó, que permita dar un 
servicio de Ginecología y Obstetricia a las 
mujeres de las lagunas de Ouéme y la 
continuidad de un programa de salud 
manterno-infantil Hospital Diocesano. 
Dangbó.. Africa 

10.695,00 ! 

5.-FUNDACION CAUCE Desarrollo temprano de los niños/as 
prescolares de las zonas urbano marginales 
del Distrito de Carabayllo. Lima Perú 

 4.299,39  ! 

6.- FUNDACION 
INTERED 

 

Educación Integral inclusiva y de calidad para 
niños/as y adolescentes en situación de alta 
marginación en la Ciudad de León, 
Guanajuato. Mexíco 

2.425,42  ! 

O.N.G. PROYECTO SUBVENCIÓN 

7.-COOPERACION 
VICENCIANA PARA EL 
DESARROLLO –
ACCION MISIONERA 
VICENCIANA DE 
ESPAÑA POR LA PAZ 

Derechos Humanos y Democracia en 
Cochabamba 

4.158,37 ! 
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7.-COOPERACION 
VICENCIANA PARA EL 
DESARROLLO –
ACCION MISIONERA 
VICENCIANA DE 
ESPAÑA POR LA PAZ 

Derechos Humanos y Democracia en 
Cochabamba 

4.158,37 ! 

8.- AMYCOS Mejora de las condiciones de habitabilidad y 
salud de familias vulnerables del área de San 
Ramón. Nicaragua 

9.625,50 ! 

9.- MANOS UNIDAS Mejora de los niveles de seguridad alimentaria 
de pequeños productores agropecuarios 
andinos del distrito de Condormarca. Bolivar. 

9.625,50 ! 

10.- FEDERACION 
ESPAÑOLA DE 
RELIGIOSOS DE 
ENSEÑANZA (FERE) 

II Fase: Construcción del centro de atención 
educativa y nutricional “St Mark” a favor de los 
niños/as necesitados, residentes en 
Nakitoekakumon, área de Lokitaung 

2.317,25 ! 

11.-FUNDACION JIGI 
SEME 

Equipamiento y puesta en funcionamiento de 
la Maternidad, Pediatría, Ginecología, 
Obstreticia de una nueva clínica denominada 
Eureka, Bobo Dioulasso. Burkina Faso 

8.556,00  ! 

12.-SOTERMUN Desarrollando las capacidades y habilidades 
agrícolas de los jóvenes de los pueblos de 
Gati y Bolou para mejorar la productividad 

1.656,30  ! 

13.- LA CASA GRANDE Ampliación Escuela Primaria Los Leaders. 
República de Benin 

6.417,00  ! 

14.-ENTREPUEBLOS Las Organización indígenas protagonistas en 
la construcción de la plurinacionalidad, El 
Sumak Kawsay (Buen Vivir) y los derechos 
colectivos de los pueblos indígenas de 
Ecuador 

5.347,50  ! 

15.-CARUMANDA Construcción de un módulo de catorce 
servicios para el internado-orfanato de 
“Mudiappar Home For Children” 

4.258,56  ! 

16.- MUNDO 
COOPERANTE 

Atención Socio-Sanitaria a mujeres con fístula 
obstétricia y en situación de exclusión social 
procedentes de comunidades rurales de Etiopía 

616,75 ! ! 

 La Junta de Gobierno de la Diputación Provincial de Burgos, en sesión 
celebrada el día 30 de marzo de 2012, adoptó entre otros el siguiente Acuerdo: 
 
9.- RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA 
CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A ORGANIZACIONES NO 
GUBERNAMENTALES, PARA LA FINANCIACIÓN DE PROYECTOS DE 
COOPERACIÓN AL DESARROLLO, EJERCICIO 2011. 
 

 Dada cuenta del dictamen de la Comisión de Bienestar Social, de 
fecha 22 de marzo de 2012 y finalizado el pasado 28 de diciembre de 2011 el 
plazo de presentación de solicitudes para acceder a la Convocatoria pública de 
la Diputación Provincial, para la concesión de subvenciones a Organizaciones 
No Gubernamentales para la financiación de proyectos de cooperación al 
desarrollo, correspondiente al ejercicio 2011, publicada en el B.O.P. núm. 227 
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Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación 

ordinaria y por unanimidad, ACUERDA: 
 
Primero.- Resolver dicha Convocatoria, estimando y concediendo las 

ayudas que a continuación se señalan a las Organizaciones No 
Gubernamentales que, asimismo, se especifican, para la financiación de 
Proyectos de Cooperación: 

O.N.G. PROYECTO SUBVENCIÓN 

O.N.G. PROYECTO SUBVENCIÓN 

17.- FUNDACION 
OXIGENO 

Centro de Salud integral de la Mujer, 
mejorando la atención sanitaria integral de las 
mujeres migrantes y desplazadas en la 
provincia de Elias en la franja fronteriza 
dominico-haitiana. Republica Dominicana 

6.730,72 ! 

18.- FUNDACION 
VICENTE FERRER 

Habitabilidad digna para 63 familias de los 
colectivos más desfavorecidos del pueblo de 
Cinna Harivaman, distrito de Anatapur. La 
India 

2.495,50 ! 

19.- ENTRECULTURAS: 
FE Y ALEGRIA 

Diseño y puesta en marcha de un Programa 
de formación de familias en los Hogares 
infantiles de Medellín, Cali Barranquilla y 
Bogotá para la prevención y atención del 
maltrato infantil 

6.217,11 ! 

20.- FUNDACION 
AYUDA EN ACCION 

Fortaleciendo la atención educativa de la 
primera infancia en una comunidad rural del 
Departamento de Comayagua. Honduras 

4.278,00 ! 

21.-ASOCIACION 
TIERRA SIN MALES 

Brindada atención social integral a las familias 
beneficiarias de dos comedores del Proyecto 
de Hombres Nuevos Copacabana y 
Urukupina del Barrio Plan Tres Mil en Santa 
Cruz de la Sierra (Bolivia) 

5.079,06 ! 
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Lo que se publica en cumplimiento de lo establecido en la Base Undécima de la
convocatoria pública aludida, en relación con el art. 29.1 de la Ordenanza General regula-
dora de la concesión de subvenciones de la Diputación Provincial de Burgos, de fecha 13
de febrero de 2006.

Burgos, 30 de marzo de 2012.

El Presidente, El Secretario General, 
César Rico Ruiz José Luis M.ª González de Miguel

 La Junta de Gobierno de la Diputación Provincial de Burgos, en sesión 
celebrada el día 30 de marzo de 2012, adoptó entre otros el siguiente Acuerdo: 
 
9.- RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA 
CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A ORGANIZACIONES NO 
GUBERNAMENTALES, PARA LA FINANCIACIÓN DE PROYECTOS DE 
COOPERACIÓN AL DESARROLLO, EJERCICIO 2011. 
 

 Dada cuenta del dictamen de la Comisión de Bienestar Social, de 
fecha 22 de marzo de 2012 y finalizado el pasado 28 de diciembre de 2011 el 
plazo de presentación de solicitudes para acceder a la Convocatoria pública de 
la Diputación Provincial, para la concesión de subvenciones a Organizaciones 
No Gubernamentales para la financiación de proyectos de cooperación al 
desarrollo, correspondiente al ejercicio 2011, publicada en el B.O.P. núm. 227 
de 28 de noviembre de 2011. 

 
Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación 

ordinaria y por unanimidad, ACUERDA: 
 
Primero.- Resolver dicha Convocatoria, estimando y concediendo las 

ayudas que a continuación se señalan a las Organizaciones No 
Gubernamentales que, asimismo, se especifican, para la financiación de 
Proyectos de Cooperación: 

O.N.G. PROYECTO SUBVENCIÓN 

21.-ASOCIACION 
TIERRA SIN MALES 

Brindada atención social integral a las familias 
beneficiarias de dos comedores del Proyecto 
de Hombres Nuevos Copacabana y 
Urukupina del Barrio Plan Tres Mil en Santa 
Cruz de la Sierra (Bolivia) 

5.079,06 ! 

22.- SOLIDARIDAD 
CON AMERICA LATINA 
CASTILLA Y LEON 

Atención de Ortodoncia al menos 200 
niños/as y jóvenes Aymaras. 

4.774,68 ! 

23.- SED 
(SOLIDARIDAD, 
EDUCACIÓN Y 
DESARROLLO) 

Formación a jóvenes de barrios en situación 
marginal y con menos oportunidades 
mediante talleres ocupacionales de 
computación, sastrería, carpintería y 
soldadura en Comayagua 

2.531,35 ! 

25.- FUNDACION 
JOVENES Y 
DESARROLLO 

Educación fundamental para jóvenes con 
escasos recursos en Bangui, República 
Centroafricana 

6.342,78 ! 

26.- REMAR CASTILLA 
Y LEON 

Ampliación de Hogar de Acogida para madres 
adolescentes e hijos/as en Quito. Ecuador 

2.874,66  ! 

   

O.N.G. PROYECTO SUBVENCIÓN 

 28.1.- ASOCIACION 
MONTE MODELO 
URBIÓN 

Agua segura para Comunidades Rurales 
Aisladas del Bosque Modelo Chiquitano. 
Bolivia 

5.133,60 ! 

 TOTAL.............................. 119.940  ! 

  
Lo que se publica en cumplimiento de lo establecido en la Base 

Undécima de la Convocatoria Pública aludida, en relación con el art. 29.1 de la 
Ordenanza General Reguladora de la concesión de subvenciones de la 
Diputación Provincial de Burgos, de fecha 13 de febrero de 2006. 

 

Burgos, 30 de marzo de 2012.- El Presidente, César Rico Ruiz.- El 
Secretario General, José Luis Mª González de Miguel. 
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